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DIRECCION RECIONAL DE'TRANSPORTES
Y COMI.,INICACIONES T'E AYACUCHO

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAz Y Et DESARROTLO,

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N' 052 -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA

Ayacucho, l6 FEB 2023

VISTO:

El Memorando N" 083-2023-cRtucG-GRl-DRTCA; lnforme N"
052-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA-DA e lnforme N' 058-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-
UASA;

CONSIDERANDO:

Que. mediante Memorando N" 083-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA
de fecha 13 de Febrero del 2023, el Titular de la Entidad ha dispuesto al Director de
Asesoría Jurídica, elaborar el acto resolutivo de designación de funciones del Organo
Encargado de las Contrataciones de la D¡rección Regional de TÍansportes y
Comunicaciones de Ayacucho, de acuerdo al requerimiento del Jefe de la Unidad de
Abastecim¡ento y Servicios Auxiliares, que anexa al lnforme N" 052-2023-GRAJGG-GRl-
DFRTCA-DA;

Que, con lnforme N' 052-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DA de
fecha 09 de Febrero del 2023, el D¡rector de Administrac¡ón solicita al Titular de la
Entidad, la designación de funciones del Organo Encargado de las Contratac¡ones de la
Entidad, a efectos de que se encargue de la preparación, conducción y realizac¡ón de
los procedim¡entos de selección a su cargo como Subasta lnversa Electrónica,
Comparac¡ón de Prec¡os y Contratación D¡recta;

Que, el artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contralac¡ones
del Estado aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF , regula los Organos a Cargo
del Proced¡miento de Selección, conteniendo cuatro numerales en las que desarrolla:
43.1 . El órgano a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la
preparac¡ón, conducción y realización del procedimiento de selecc¡ón hasta su
culminación. Los procedim¡entos de selecc¡ón pueden estar a cargo de un comité de
selecc¡ón o del órgano encargado de las contrataciones. El numeral 43- 2, señala que
para L¡c¡lac¡ón Públ¡ca, el Concurso Público y la Selección de Consultores lndividuales,
la Entidad designa un Com¡té de selección par¿¡ cada procedimiento. El Organo
encargado de las contrataciones tiene a su.cargo la Subasta lnversa Electrónica, la
AdJudicación Simplif¡cada, la Comparación de Precios y la Contratación D¡recta. En la
Subasta lnversa Electrónica y en la Ad,udicación,Simplificada la Entidad puede designar
a un com¡té e selección o un comité de selección permanente, cuando lo considere
necesario. El numeral43.3, establece que los órganos a cargo de los procedimientos de
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s¡n competentes para preparar los documentos del procedim¡ento de
, así como para adoptar las decisiones y realizar todo acto necesario para el

desarrollo del procedimiento hasta su culminación, sin que puedan alterar, cambiar o
modificar la informac¡ón el exped¡ente de contratación. Y el numeral 43.4 de la misma
norma, señala que las disposic¡ones señaladas en los numerales 46.4y46.Sdel artÍculo
46 del Reglamento de LCE, también son aplicables cuando el procedimiento de
selección esté a su cargo del órgano de contrataciones de las contratac¡ones;

Que, en cumpl¡m¡ento de los dispuesto por la parte in fine del
numeral 43.2 del artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado;
concordante con el numeral 5.3 del articulo 6" del m¡smo Reglamento de la LCE,
modificado por Decreto Supremo N' 377-2019-EF (14112t2019) y el numeral 6.3. del
articulo 6" del m¡smo reglamento aludido; debe de aprobarse resolutivamente para la
s¡guientes acciones precisas, de preparación, conducc¡ón y real¡zac¡ón del
procedim¡ento de selección hasta su culminación, al Organo Encargado de las
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Contralaciones, la Subasta lnversa Electrónica, Comparación de Precios y la
Contratac¡ón D¡recta;

Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de
Descentralización N" 27783 modif¡cada por Ley N'28543, Ley Orgán¡ca de Gobiernos
Regionales N' 27867 modificada por las Leyes N's 27902,28013, 28961,28968 y
29053; Ley N" 27444, Ley N' 31638 - Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el
Año Fiscal 2023, Ley N' 30225, Decreto Supremo N' 344-2018-EF, Decreto Legislat¡vo
N" 1440 del Sistema Nacional de Presupuesto, que deroga la Ley N" 28411, y en uso
de sus atr¡buciones y facultades conferidas por Resolución Eiecut¡va Reg¡onal No 019-
2023-GRA/GR;

SE RESUELVE:

ARTIC L PRIMERO .- DESIGNAR, las funciones al Organo
Encargado de las Contrataciones de la Entidad, a efectos de que se encargue de la
preparación, conducción y realización de los procedimientos de selección a su cargo
como son: Subasta lnversa Electrónica, Comparación de Precios y Contratación Directa,

ARTICULO SEGUNDO.. NOTIFICAR , la presente a la
Dirección de Administración, UASA, Oficina de Asesoría Jurídica y demás instancias
pert¡nentes, con la formalidad debida dentro del plazo de cinco días de conformidad al
artículo 24 de la Ley N" 27444.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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